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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-009-2022-839 

23-03-2022 

 

EL PLENO DEL  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador determina en el artículo 207 que 

“El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e 

incentivará el ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, 

impulsará y establecerá mecanismos de control social en asuntos de interés 

público, y designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la 

Constitución y la ley. (…)”, 

 

Que,  el artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador contempla entre 

los deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social “(…) 9. Organizar el proceso y vigilar la transparencia en la ejecución 

de los actos de las comisiones ciudadanas de selección de autoridades 

estatales. (…) 10. Designar a la primera autoridad (…) de las 

superintendencias de entre las ternas propuestas por la Presidenta o 

Presidente de la República, luego del proceso de impugnación y veeduría 

ciudadana correspondiente. 11. Designar a la primera autoridad de la (…) 

Defensoría Pública (…) Contraloría General del Estado, luego de agotar el 

proceso de selección correspondiente. (…)”, y, 12. Designar a los miembros 

del Consejo Nacional Electoral, luego de agotar el proceso de selección 

correspondiente.”, 

 

Que,  en el artículo 209, la Norma Constitucional prevé que “Para cumplir sus 

funciones de designación el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social organizará comisiones ciudadanas de selección, que serán las 

encargadas de llevar a cabo, en los casos que corresponda, el concurso 

público de oposición y méritos con postulación, veeduría y derecho a 

impugnación ciudadana. 

Las comisiones ciudadanas de selección se integrarán por una delegada o 

delegado por cada Función del Estado e igual número de representantes por 

las organizaciones sociales y la ciudadanía, escogidos en sorteo público de 
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entre quienes se postulen y cumplan con los requisitos que determinen el 

Consejo y la ley. Las candidatas y candidatos serán sometidos a escrutinio 

público e impugnación ciudadana. Las comisiones serán dirigidas por uno de 

los representantes de la ciudadanía, que tendrá voto dirimente, y sus sesiones 

serán públicas.”, 

 

Que,  la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en 

su artículo 55 señala que “(…) El Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social para cumplir sus funciones de designación, organizará 

comisiones ciudadanas de selección que estarán encargadas de realizar el 

concurso público de oposición y méritos, con postulación, veeduría y derecho 

a la impugnación ciudadana para la designación de las siguientes 

autoridades: (…)”, 

 

Que, el último inciso del artículo 65 de la Ley Orgánica del Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social prevé que “(…) Las Comisiones Ciudadanas de 

Selección funcionarán operativamente con el apoyo del equipo técnico del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.”, 

 

Que, la Codificación del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección en el 

artículo 7 contempla entre las atribuciones del Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social “4. Conformar el equipo técnico 

para el proceso de selección de las Comisiones Ciudadanas de Selección”, 

 

Que, el artículo 8 ibídem señala que “El equipo técnico será designado por el Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, que será 

conformado por ocho (8) integrantes elegidos de la nómina institucional del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, y estará encargado de 

brindar apoyo administrativo, logístico y operaciones a los procesos. Serán 

nombrados el mismo día que se realice la convocatoria. (…)”, 

 

Que, mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-095-2021-694 de 29 de septiembre 

de 2021, resolvió “Art. 1.- Conformar el equipo técnico encargado de brindar 

el apoyo administrativo, logístico y operacional a los procesos de selección y 

designación de la Primera Autoridad de la Contraloría General del Estado, en 

virtud de la atribución del Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, establecida en el numeral 4 del artículo 7, así como lo señalado 
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en el primer inciso del artículo 8, ambos de la Codificación del Reglamento de 

Comisiones Ciudadanas de Selección; con los siguientes nombres: 

1. Enrique Octavio Gómez Guerra 

2. Cynthia Nathaly Condoy Celi 

3. Hilda Karina Nicolalde Almeida 

4. Luis Antonio Cueva Ordoñez       

5. Rosa de Los Ángeles Rosero Aguas 

6. María Isabel Herrera González 

7. Harry Alejandro Gallo Plaza 

8. Santiago Alberto Cabrera Báez (…)”, 

 

 

Que,  mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-103-2021-760 de fecha 1 de 

diciembre de 2021, resolvió “Art. 1.- Aceptar las renuncias del Lcdo. Manuel 

Balda Flores como miembro del equipo técnico del proceso de designación de la 

primera autoridad de la Defensoría Pública y del Sr. Enrique Octavio Gómez 

Guerra como miembro del equipo técnico del proceso de designación de la 

primera autoridad de la Contraloría General del Estado, presentadas mediante 

Oficio S/N de fecha 22 de octubre de 2021 y Memorando Nro. CPCCS-C-JJDB-

2021-0198-M de 15 de noviembre de 2021, respectivamente.”, 

 

Que, mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-104-2021-766 de 08 de diciembre de 

2021 resolvió “Art. 1.- Incorporar al equipo técnico encargado de brindar el 

apoyo administrativo, logístico y operacional a los procesos de selección y 

designación de la Primera Autoridad de la Contraloría General del Estado al 

funcionario del CPCCS, Abg. Iván Rodrigo Almeida Galarza.”, 

 

Que, en la Sesión Ordinaria No. 008 se otorgó a los equipos técnicos de todos los 

concursos y designación de autoridades, una explicación y orientación legal sobre 

la aplicación y antagonismo que existe entre el artículo 8 del Reglamento de 

Comisiones Ciudadanas de Selección que se refieren a: "Guardar absoluta 

reserva sobre los documentos e información relacionada con el concurso", de la 

misma manera en lo señalado sobre "Responder administrativa, civil y penalmente 

por sus actos u omisiones en el ejercicio de sus funciones", versus la exigencia 

legal del artículo 4 del reglamento de comisiones ciudadanas de selección que 

dice: “Art. 4.- Publicidad de la información y notificaciones. Con el fin de 

transparentar los procesos de selección y garantizar el control social, toda 
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información relacionada con la aplicación de este Reglamento será pública y 

constará en el portal web institucional”; y, 

 

Que, en la reinstalación de la Sesión Ordinaria No. 009 realizada el 23 de marzo de 

2022 conoció como décimo primer punto del Orden del Día Modificado la 

“Reconformación de los Equipos Técnicos para el Concurso de Oposición y 

Méritos para la selección y designación de la Primera Autoridad de la 

Contraloría General del Estado (…)”.  El debate de este punto consta desde el 

minuto 36:50 al minuto 39:25 de la transmisión virtual de esta sesión, que reposa 

en la página web institucional en el siguiente enlace: 

http://www.cpccs.gob.ec/sesiones-del-pleno-cpccs/. 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.- Reconformar el equipo técnico encargado de brindar el apoyo administrativo, 

logístico y operacional a los procesos de selección y designación de la Primera 

Autoridad de la Contraloría General del Estado, en virtud de la atribución del Pleno 

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, establecida en el numeral 4 

del artículo 7, así como lo señalado en el primer inciso del artículo 8, ambos de la 

Codificación del Reglamento de Comisiones Ciudadanas de Selección; con los 

siguientes servidores:  

 

1. Abg. Julio Senefélder Pimentel Vásquez  

2. Abg. Patricia Fernanda Pozo Ojeda  

3. Arq. María Belén Acosta Guzmán  

4. Sra. Mariela Mosquera Layedra  

5. Dr. Nelson Germán Silva Torres  

6. Ing. Neiser Rodrigo Ninabanda Ninabanda  

7. Mgs. Rosa de los Ángeles Rosero Aguas   

8. Abg. Rafaella Uzcategui  Pacheco 

 

Art. 2.- Disponer a la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación 

Participativa y Atención al Ciudadano proceda con la publicación de la presente 

resolución en la página web institucional. 

 

http://www.cpccs.gob.ec/sesiones-del-pleno-cpccs/
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Art. 3.- Disponer a la Secretaría General notifique con el contenido de esta resolución a 

los servidores Abg. Julio Senefélder Pimentel Vásquez, Abg. Patricia Fernanda Pozo 

Ojeda, Arq. María Belén Acosta Guzmán, Sra. Mariela Mosquera Layedra, Dr. Nelson 

Germán Silva Torres, Ing. Neiser Rodrigo Ninabanda Ninabanda, Mgs. Rosa de los 

Ángeles Rosero Aguas, Abg. Rafaella Uzcategui  Pacheco, y a la Coordinación General 

de Comunicación Social, Comunicación Participativa y Atención al Ciudadano, a fin de 

que procedan según corresponda en el ámbito de sus competencias. Así también, a la 

Subcoordinación Nacional de Control Social para que informe a los integrantes de la 

Veeduría Ciudadana, y a los  señores Iván Rodrigo Almeida Galarza, Cynthia Nathaly 

Condoy Celi, Luis Antonio Cueva Ordoñez, para su conocimiento. 

 

DISPOSICIÓN FINAL.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

aprobación.  

 

Dado en la plataforma digital elegida por el Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social, en el Distrito Metropolitano de Quito, hoy veintitrés de marzo de dos 

mil veintidós. 

 

 

 

 

Abg. Hernán Stalin Ulloa Ordóñez 

PRESIDENTE 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL.- Certifico que la presente resolución fue adoptada por 

el Pleno del CPCCS, en la reinstalación de la Sesión Ordinaria No. 009, realizada el 

23 de marzo de 2022, de conformidad con los archivos correspondientes, a los cuales 

me remito. LO CERTIFICO.- 

 

 

 

Mgs. Liberton Santiago Cueva Jiménez 

SECRETARIO GENERAL 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL  
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